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LA SOSTENIBILIDAD, NO SOLO DE 

LA FARMACIA, SINO DE TODO EL 

SNS, LA EQUIDAD EN TODAS LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y EL 

ACCESO DE LA FARMACIA A LOS 

MEDICAMENTOS INNOVADORES, 

EN BENEFICIO DEL PACIENTE, SON 

LOS PRINCIPALES ASUNTOS QUE 

PREOCUPAN A LOS FARMACÉUTICOS 

DE LA REGIÓN DE MURCIA.

La farmacia está en un momento en el que debe adaptarse a un 
entorno social y económico cambiante, y ante eso dispone de 
muchas herramientas. Hablamos sobre ello con Isabel Tovar 
Zapata, presidenta del COF Región de Murcia, quien considera que 
una de las más importantes es “la accesibilidad, como consecuencia 
de la capilaridad. Tiene mucho peso, pero no es, ni debe ser la única 
herramienta, pues detrás de cada medicamento hay un profesional 
farmacéutico, que ofrece atención continuada en el tiempo. El cono-
cimiento global de los todos los tratamientos del paciente (no solo 
los de prescripción sino también el autocuidado, la � toterapia, los 
complementos nutricionales…) y hábitos de vida e incluso patologías 
benignas. La alta frecuencia de visitas de los pacientes a las o� cinas 
de farmacia, como consecuencia de la prescripción electrónica. Y 
conectividad a tiempo real con el sistema y en red”.

Asistencial
La apuesta por los servicios profesionales es defendida por las 
entidades colegiales, y en mayor o menor medida los farmacéu-
ticos los incorporan a sus o� cinas de farmacia, con el apoyo de 

“La formación y la medición de 
resultados son la única manera de 
conocer la pertinencia y utilidad de 
los servicios”

las mismas. Al respecto, Tovar a� rma que “siendo la dispensación 
nuestra actuación profesional central, existen otras actuaciones que 
la acompañan. Habría que soñar que en estos tiempos cambiantes, se 
reconozca no sólo la prestación de la dispensación farmacéutica, como 
está recogida en la actualidad en nuestro concierto de prestaciones, 
sino la posibilidad de concertar servicios profesionales en torno al 
medicamento (como el Seguimiento Farmacoterápeutico y el Control 
de adherencia), que ayuden a incrementar los resultados en salud y la 
optimización de la terapia, de los que todos profesionales implicados 
compartimos la responsabilidad”.
Con respecto a la remuneración de estos servicios, desde el COF Re-
gión de Murcia de� enden que habrá que estudiar, considerando la 
actual coyuntura económica y la legislación, la � nanciación de esos 
posibles servicios. En la comunidad murciana hace más de dieciocho 
años que se � nancia el tratamiento con sustitutivos de opiáceos en 
o� cinas de farmacia. “Por otra parte”, añade la presidenta, “el conve-
nio marco que � rmamos con Salud en el año 2016 construye el marco 
legislativo perfecto para ello”. Recuerda, además, que “los servicios que 
se implanten tienen que estar en línea con las prioridades o los planes 
de salud que se recojan en las diferentes autonomías, y con la demanda 
social por parte de los pacientes. Por supuesto, la formación es esencial 
y la medición de resultados, clave, es la única manera de conocer la 
pertinencia y utilidad y de encontrar oportunidades de mejora”.  +

Isabel Tovar,
presidenta del 

COF Región de Murcia

“LOS SERVICIOS QUE SE IMPLANTEN TIENEN 
QUE ESTAR EN LÍNEA CON LAS PRIORIDADES 

O LOS PLANES DE SALUD”


